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De la Sol¡citud de Viáticos
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El otorgamiento de vrát¡cos deberá sustentarse eñ criteños de legalidad, honestidad, racronahdad transparencia,
austeridad y discrplna f¡nanoera, en el ejerc¡cio del presupuesto de egresos pára cada Area y Plantel

De acuerdo alArt 57 Fracción ll del RLISR elotorgamiento del viático será procedente cLrando la comisón deba
desempeñarse fuera de una faja de 50 kilómetros que c rcunde al establecimiento del centro de trabajo

La asrgnación de viáhcos se realizará conforme alsiguiente tabulador
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En elcaso que los viáticos se realizaran sin pernoctar no se asrgnará la cu
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4

5



MANUAI DE PROCEDIMIENTOS
DIRECCIÓN A-DMINISTRATIVA

PoLÍTrcas DE OPERActóN

Departalnento de Recursos Financieros

6 Solo se autorizará el ejercicio cle viáticos para el desempeño de comisioñes que sean estrictamente necesarias
para dar cumplimiento a los objetivos institucionales, debiéndose reducir al mfnrmo el trempo de duración de las
mtsmas

7 En lo posible, toda comisión deberá desarrollarse en días hábiles, procurando que su terminacón no se de en días
inhábiles

8 Los viáticos deberán solicitarse a havés de Oficro de Comisión CECYTE,DG-DP-SDP-OC-04. Solicitud de
Mrnrstracrón de Viáticos CECYTE-DG-DA-DRF-CP-SMV-17, los cuales deberán ser autorizados por el Director de
Área, y la Solicitud de Pago CECYTE-DG-DA-DRF-CP-SP-Og para elotorgamiento del recurso

Los formátos mencionados eñ el punto antenor deberán presentarse con Cinco días naturales de anticipación al
Departamento de Recursos Financieros, para que éste los pague en un plazo de tres dias hábtles, por lo que la
áreas correspondientes deberán observar tal situación para la planeac¡ón de las comisiones , procLrrando
también que cuando se generen varias solicitudes de una misma áréa éstas se soliciten en conlunto y al mismo
tiempo

Oe la Comprobac¡ón de V¡áticos

10 Se deberá especrficar en la solicitud de min¡stración de vráticos los días y el lugar para cálcular el importe que se
entregará al comisionado

11 Toda sol¡citud de viáticos deberé estar cargada en el sistema Opercob, hasta el témrte de presupuesto
comprometido

1 El personal comisionado de la Drrección general y de los Planteles de la zona metropol(ana contarán con CINCO
días hábiles al térm¡no de la coñisión para la entrega de la comprobacrón de los gastos efectuados mediánte
formato CECYTE-DG-DA-DRF-CONT-RGC-18 y tormato de informe de actividades de la comisión CECYTE-DG-
DA-DRF-CONT-IAC-19

Si terminado el plazo para la comprobación el personalcomisronado no presenta sus documentos comprobatorios
será suleto al descuento correspondrenle vra nóm¡n¿

3 Si algún comprobante que se presente no reúne los reqursitos establecrdos por las clrsposrc¡ones ñscales y de
normatNdad vigentes será descontado via nómina

No se otorgará ministración de viátrcos en el supuesto que el
viálicos anteriores

Dersonál comisionado adeude total o Darc¡almente
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5 Todos los gastos generados duranle la comrsrón deberán estar plenamente soportados por la documentación
correspondiente y que la rnrsma cuente con los requisitos de un documento llsc¿l conforme a las leyes
respectivas, y dichos comprobantes deberán ser rubícados por el personal comrsionado asi como por el lefe
lnmediato

6 El documento que ampare la compra de combustible, además de los requisitos generales deberá ánotar el
kilometraje que presenta el vehículo al momenlo de la carga de combuslible, así cor¡o las placas del m¡smo
medianle forhato CECYTE- DG-DA- DRF-CONT-BC 32

7 El comprobante de hospedaje deberá citar además de los requisitos generales, los días de estancia; asf como la
espec¡ficación deldÍa de entrada y sallda

8 El personal comisionado al entregar su comprobactón contará con un plazo de tres días hábr¡es para su
flscalización, es decir si trascurrido et llempo no se le ha notiflcado observación alguna, se entenderá que su
comprobación fue aceptada satrsfactonámenle, de ácuerdo a Of¡cio Ctrcular OA-001t2017

I Si resultase alguna diferenoá a favor de Ia lñstitución, ésta deberá deposttarse a la cuenla bancaria de la cual se
reallzó el egreso, por el coñtrario, si resulta una diferencÉ a favor del cor¡isionado, ésta la c,eberá rndicar at
momento de la comprobación para su reernbolso correspondtente, mediante oficio

10 Toda comprobación de vráticos deberá estar capturada en el sistema Opercob
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